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ACTA Nº 6 

En la Facultad de Ciencias Humanas, el día veintinueve del mes de mayo de dos mil veintitrés, siendo las 

diecinueve horas, se constituye con miembros de manera presencial, la Junta Electoral designada por 

Resolución del Consejo Directivo nº 112/25-04-2023,  a los efectos de entender en el proceso electoral que 

tiene por finalidad la realización de elecciones de renovación de Autoridades Departamentales conforme lo 

estipula el Reglamento de los Departamentos, Resolución Consejo Directivo nº 080/11-03-2020, y 

específicamente el Régimen Electoral contenido en ella, capitulo IV, Artículos 23 al 37.- Se encuentran 

presentes en este acto los Sres. Profesores Cristian Daniel SANTOS, Marcelo Alejandro GHERRO, Lía Judith 

FERNANDEZ y la estudiante Cynthia Alejandra LIBARDI,  abierto el Acto y  constatado que se ha cumplido con 

las distintas etapas previstas en el cronograma electoral, se resuelve: -------------- ---------------- --------  --------- 

a)- Proclamar en función de lo establecido por Artículo 25, Inciso b) de Resolución Consejo Directivo nº 

080/11-03-2020, Título II, se sugiere al Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Humanas Proclamación 

Automática por resultar listas únicas oficializadas, cubriendo los cargos de Dirección, Consejeros 

Departamentales  Docentes, Estudiantes y Graduados, en los siguientes Departamentos: Ciencias Jurídicas, 

Políticas y Sociales; Historia; Letras; Filosofía; Geografía y Trabajo Social.  b)- Proclamar en función de lo 

establecido por Artículo 25, Inciso b) de Resolución Consejo Directivo nº 080/11-03-2020, Título II, se sugiere 

al Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Humanas Proclamación Automática por resultar listas únicas 

oficializadas, cubriendo los cargos de Dirección, Consejeros Departamentales Docentes y Estudiantes,  en los 

siguientes Departamentos: Educación Inicial; Ciencias de la Comunicación, Lenguas  y Escuela de 

Enfermería.  c)- 1] Proclamar en función de lo establecido por Artículo 25, Inciso b) de Resolución Consejo 

Directivo nº 080/11-03-2020, Título II, se sugiere al Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Humanas 

Proclamación Automática por resultar listas únicas oficializadas, cubriendo los cargos de Dirección, 

Consejeros Departamentales Docentes y Graduados,  en los siguientes Departamentos: Ciencias de la 

Educación y Educación Física; y c)- 2] Para la elección de Consejeros Departamentales Estudiantes, a partir, 

de la presentación de más de una lista puso en marcha la segunda etapa del cronograma. Cumplidos los 

comicios y luego del escrutinio realizado, corresponde Proclamar a los Consejeros electos de los 

Departamentos: Ciencias de la Educación y Educación Física, por lo que quedan conformados los cargos 

sujetos a la elección que nos cita.- ----Esta Junta Electoral considera cumplido el cronograma electoral en 

sus distintas etapas y sugiere elevar al Consejo Directivo para su designación, a las Autoridades electas que 

se detallan en el ANEXO I.  Debido a que no hay presentación de listas en el Claustro de Graduados de los 

Departamentos: Educación Inicial; Ciencias de la Comunicación, Lenguas y Escuela de Enfermería, sin que ello 

sea obstáculo para conformar los Consejos Departamentales o Designar Directores, , se sugiere al Consejo 

Directivo de la Facultad arbitrar los medios para un nuevo llamado de los claustros faltantes al efecto de 

lograr la composición.- Se da por finalizado el acto; previa lectura y ratificación, lo firman los integrantes en 

el lugar y fecha de encabezamiento.-  ----------------------------- ---------------------------- --------------------------------- 
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